
 



 



En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador' a los quince días

del mes de septiembre del dos mil catorce, 
-en 

fórma libre y voluntaria, se suscribe el

presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido dentro de las

siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato, por una parte los cónyuges BORIS iVAN BARRERA CRESPO Y MONICA

MALO ACOSTA, y por otra el señor FREDDY FAVIAN BRAVO AUCAPÑA por

sus propios derechos de estado civil soltero'

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El SEñOT BORIS IVAN BARRERA CRESPO CS

fropietario de (796) setecientos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un

dólar los Estados Unidos de Américá ruSO $ 1,00) cada una, de la compañía

CONBARMAL ECUADOR S.A. que fueie constituida mediante escritura Pública de

constitución de la compañía que fue otorgada ante el Notario octavo del cantón

cuenca, el cuatro de junio del20l3,e inscritá en el Registro Mercantil bajo el número

594 elocho de agosto del dos mil catorce'

TERCERA.- CESIÓN.- Los cónyuges BORIS IVAN BARRERA CRESPO Y

MONICA MALo ACOSTA accionistaí de la compañía CoNBARMAL ECUADOR

S.A.., en forma voluntaria ceden TODAS las setecientas noventa y seis acciones (796)

acción(es) orairrariais) y nominativa(s) que posee en la citada Compañía, de un dólar los

Estados Unidos ¿e'Ám¿rica (USD $'t,g'O¡, a favor del señor FREDDY FAVIAN

BRAVO AUCAPÑA C.I. 0103665881.

El valor de la transferencia asciende a dos mil dólares de los Estados Unidos de

América (USD$ 2000,00).

FREDDY FAVIAN BRAVO AUCAPÑA
efectuada a su favor.

firmarla en unidad de acto.

ede

CI.

Cesionario
cr.ol0366 6994

CUARTA.- ACEPT,

DY FAVIAN BRAVO AUCAPINA

acepta la cesión



 


